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AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

ANUNCIO de bases de la Entidad Local de
Torrenueva.

Don Manuel Carrascosa Callejón, Alcalde-Presidente de
la Entidad Local de Torrenueva (Motril-Granada).

Hace saber: Que de conformidad con lo preceptuado en
el art. 6 R.D. 896/91, de 7 de junio, se da publicidad a
la Convocatoria y Bases que han de regir la cobertura de tres
plazas vacantes en la Plantilla de Personal de esta Corporación
Local, a cuyo efecto se inserta el texto de la Resolución de
esta Presidencia aprobando dicho proceso:

«RESOLUCION DE LA ALCALDIA NUM. 189/2003

Don Manuel Carrascosa Callejón, Alcalde-Presidente de
la Entidad Local de Torrenueva (Motril-Granada).

Visto el expediente instruido para la provisión, en pro-
piedad, de tres Plazas de Personal de Administración General,
vacantes en la Plantilla de esta Entidad Local.

R E S U L T A N D O

1. Que debidamente aprobada la Oferta de Empleo Público
de esta Corporación, procede la convocatoria para la cobertura
de las plazas previstas en la misma, entre las que se incluyen
las que son objeto de este Decreto: Una de la Subescala Admi-
nistrativa, y dos de la Subescala de Auxiliares.

2. Que se ha emitido informe por el Pleno de la Junta
Vecinal de esta Entidad, mediante Acuerdo núm. 14, de la
Sesión Ordinaria del día 15 de mayo del presente año, tomán-
dose en consideración las sugerencias contenidas en el mismo;
en cuya virtud, esta Alcaldía, estimando la oportunidad de
aprobar las Bases sometidas al conocimiento plenario aludido,
en las que, tomando como referencia los tipos de Bases que
ordinariamente suele utilizar la Administración Local para este
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tipo de plazas, le ha incluido unas particularidades propias,
derivadas del hecho de incorporarse los puestos de trabajo
a una Administración peculiar, por tratarse, no de un Ayun-
tamiento, “strictu sensu”, sino de una Entidad Local Menor,
con la idiosincrasia propia que supone este tipo especial de
organización local, por lo que se han incorporado al temario,
en uso de las facultades dimanantes del art. 8.4, del Real
Decreto 896/91, de 7 de junio, que regula las Bases y Pro-
gramas mínimos de este tipo de procesos, algunos temas espe-
cíficos que denotan el especial conocimiento de esta clase
de Entidades; y de conformidad con las atribuciones que le
confiere la legislación local vigente, en particular el art. 21.1.g),
de la Ley de Bases de Régimen Local.

HA RESUELTO

La aprobación de las Bases para la provisión en propiedad
de las plazas que seguidamente se relacionan, vacantes en
la Plantilla de Personal de esta Corporación Local, y conforme
a los sistemas de provisión que igualmente se consignan en
las mismas.

La ordenación de la inmediata publicación de los anuncios
previstos en la normativa reguladora vigente (art. 6 del R.D.
896/91, de 7 de junio), en los Boletines Oficiales de la Pro-
vincia, de la Junta de Andalucía, y del Estado.

BASES QUE SE CITAN

A) BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE LA SUBESCALA ADMINISTRATIVA, DE LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD LOCAL DE TORRENUEVA
(MOTRIL-GRANADA), ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, por
el artículo 39 de la Ley 50/1998, de una plaza vacante en
la Plantilla de Personal de esta Corporación Local, incluida
en la Oferta de Empleo Público para el año 2002, encuadrada
en la Escala de Administración General, Subescala Adminis-
trativa, Grupo de clasificación C, artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y adscrita a los Servicios Económicos
(Intervención-Tesorería, y Gestión Tributaria).

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación,
la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril;
R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo,
bases de la presente convocatoria, y normativa concordante.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán de reunir los siguientes requisitos:

- Ser español o nacional de los Estados miembros de
la Unión Europea en los términos de la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, sobre acceso a determinados sectores de
la función pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, según redacción dada por
el artículo 37 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

- Tener cumplidos los 18 años de edad, y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

- Estar en posesión del título de BUP, Formación Pro-
fesional de Segundo Grado o equivalente, según el artículo 25
de la Ley 30/84.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función.

- No hallarse incurso en ninguna de las incapacidades
específicas previstas en la legislación vigente.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

Todos los requisitos a que se refieren las bases deberán
poseerse en el momento de presentación de instancias y man-
tenerlo durante el proceso selectivo.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición habrán de expresar que los aspirantes reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en las bases de con-
vocatoria, acompañándose a la solicitud los documentos acre-
ditativos de los méritos alegados conforme al baremo que se
establece en las bases, y resguardo de haber ingresado
18,03 euros en concepto de derechos de examen, en la Caja
General de Ahorros de Granada, cuenta número:
2031-0158-78-0115042503. La cuota de la tasa se incre-
mentará al doble, cuando los sujetos pasivos no estén empa-
dronados en el término municipal de Motril (art. 5.º 2 de
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por derechos de
examen).

Las solicitudes, dirigidas a la Alcaldía de esta Entidad
Local, deberán presentarse en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto
de esta convocatoria en el BOE, a través de alguna de las
fórmulas previstas en el art. 38.4 de la LRJAP y PAC.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de ejercicios y orden
de actuación.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Alcalde, dictará Resolución en el término máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos, así como de exclui-
dos, con indicación de las causas y el plazo de subsanación
de defectos. En dicha Resolución, que deberá de publicarse
en el BOP, se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, concediéndose, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la LRJAP y PAC, un plazo de
diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora del comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos se expondrán en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el BOP será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
o recursos.

El orden de actuaciones de los aspirantes para aquél o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por
la letra designada en el último sorteo que se haya celebrado
para este tipo de actuaciones, en la Administración Estatal,
a la fecha de la publicación de la Resolución antes señalada,
en el BOP.

Quinta. El Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un Vocal y su suplente designados por el Sr. Alcalde,
de entre los miembros de la Corporación o, en su defecto,
del Ayuntamiento de Motril.
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- Un representante de la Diputación Provincial, titular y
suplente.

- Un representante de la Junta de Andalucía, titular y
suplente.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue, o legalmente le sustituya, quien actuará con voz y
voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en ellos
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92, de LRJAP y PAC, o si hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
al menos de tres de sus componentes.

El Tribunal podrá disponer de la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas, que serán la única base de su colaboración
en el órgano de decisión.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en causa de
abstención en las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/92, LRJAP y PAC.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior al de vacantes con-
vocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este
límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la rea-
lización y valoración de las pruebas y para la publicación de
sus resultados.

Sexta. Llamamiento.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados discrecionalmente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante anuncio que
se publicará en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y en el lugar de celebración de las pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase oposición se celebrarán en las

dependencias de esta Entidad Local, cuando las mismas fueren
suficientes, pudiendo celebrarse alguna o algunas de las prue-
bas en local habilitado al efecto, dentro de este término muni-
cipal, y darán comienzo en la fecha y hora que se determine
por la Alcaldía.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días. Una vez comenzada la prueba, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de las pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, además de en el tablón
de anuncios de esta Casa Consistorial.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas,

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase concurso. Constituido el Tribunal, éste procederá
con carácter previo, a la evaluación de los méritos alegados
por los aspirantes, con arreglo al siguiente baremo, relativo
a la experiencia profesional del aspirante, y que habrá de acre-
ditarse mediante certificación expedida por la Administración
correspondiente:

Por servicios prestados en Entidades Locales de ámbito
territorial inferior al Municipal, en puestos con las mismas
funciones o equivalentes a las de la convocatoria:

- Cada año completo: 1,50 puntos.
- Cada mes completo: 0,10 puntos.

Por servicios prestados en cualquier otra Administración
Pública, en puestos con las mismas funciones o equivalentes
a las de la convocatoria:

- Cada año completo: 1,00 punto.
- Cada mes completo: 0,05 puntos.
Puntuación máxima en este apartado: 5 puntos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas, al menos una hora
antes del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase oposición.

B) Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, que
con carácter de obligatorios y eliminatorios, serán los siguientes:

Primer ejercicio: Igual para todos los aspirantes, que con-
sistirá en el desarrollo por escrito de tres temas, uno de cada
Anexo del temario, elegidos al azar, por el sistema de insacu-
lación. Para ello se dispondrá de un período máximo de tres
horas. Los ejercicios serán, posteriormente, leídos por los aspi-
rantes en sesión pública.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba de carácter práctico, en manejo del programa infor-
mático SICAL, para la realización de operaciones contables,
de acuerdo con lo establecido en la Instrucción de Contabilidad
del Tratamiento Simplificado para Entidades de menos de
5.000 habitantes, así como otros programas informáticos reco-
gidos en el temario de esta convocatoria.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, quedará excluido de la selección.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma

siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El número de puntos, que podrá ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios, será de
a 10 puntos.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas otorgadas por los
miembros del Tribunal presentes, quedando facultado el Tri-
bunal para decidir la exclusión de aquellas puntuaciones que
se dispersen en dicha media en un mínimo de tres puntos.

En base a una mayor objetividad de la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.
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C) Entrevista: Finalizados los cómputos de la fase del
concurso, oposición, y antes del resultado final de las pruebas,
los aspirantes que las hayan superado, mantendrán una entre-
vista con el Tribunal, que versará sobre los cometidos de las
funciones a desarrollar, o algún asunto relacionado con el
programa de temas; en cuya fase se obtendrá un máximo
de tres puntos, resultante de la media aritmética de las pun-
tuaciones otorgadas por los miembros presentes del Tribunal.

El orden de la calificación definitiva estará determinado
por la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios más la puntuación alcanzada en la fase de con-
curso y en la entrevista.

En caso de empate se resolverá a favor del quien hubiere
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición.

Si persistiera el empate, será preferido quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase concurso se hará públi-

ca en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y lugar
de celebración de las pruebas, al menos una hora antes del
inicio del primer ejercicio de la oposición.

La lista de aprobados de cada ejercicio, se publicará en
los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en el tablón de edictos de la Corporación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará

público el anuncio de los aspirantes aprobados que no podrá
exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con espe-
cificación de la puntuación total obtenida por los mismos,
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio
será elevado al Sr. Alcalde con propuesta de los candidatos
para el nombramiento de funcionario.

Duodécima. Aportación de documentos.
En el plazo de veinte días naturales, los aspirantes que

figuren en el anuncio al que se refiere el punto anterior, deberán
presentar en la Secretaría de esta Entidad Local la documen-
tación acreditativa de los requisitos expresados en las bases.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará
exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar
únicamente certificación del Ministerio u organismo de quien
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en expediente personal.

Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentare la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

Decimotercera. Nombramiento.
En el plazo de treinta días desde la aportación por los

aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Sr. Alcal-
de efectuará el correspondiente nombramiento, que se publi-
cará en el BOJA.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento deberá prestar jura-

mento o promesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado, deberá tomar posesión dentro del plazo

de un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando sin causa justificada, no tomase posesión dentro
del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta agotan la vía administrativa; pudiendo inter-
poner los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo
ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
No obstante puede interponer recurso potestativo de reposición
de un mes, a contar desde la mencionada publicación, o cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámites que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrán formular recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente en el plazo de un mes desde
que se haga público en acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

ANEXO I. MATERIAS COMUNES

1 . La Constitución Española de 1978. Estructura. Prin-
cipios Generales. Reforma de la Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defen-
sor del Pueblo.

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión. La Regencia y tutela. El Refrendo.

4. El Poder Legislativo: Composición, atribuciones y fun-
cionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las Leyes.

5. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales.

6. El Poder Judicial. Principios Constitucionales. El Con-
sejo General del Poder Judicial. Organización Judicial espa-
ñola.

7. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Tipología de los Entes Públicos: La Administración
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

8. Principios de actuación de la Administración Pública.
9. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-

tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y Disposiciones Generales. Idea general sobre las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

10. El Régimen Local español: Principios constitucionales
y Regulación Jurídica. Clases de Entidades Locales.

11. La provincia en el régimen local. Organización pro-
vincial. Competencias.

12. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población y el empadronamiento.

13. Organización Municipal: Organos del Ayuntamiento.
Las competencias municipales.

14. Otras Entidades Locales: Las Comarcas, las áreas
metropolitanas y las mancomunidades de municipios. Las Enti-
dades de ámbito territorial al municipio.

15. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos de las Entidades
Locales. Procedimientos de elaboración y aprobación.

16. Los funcionarios públicos. Especial referencia a la
Función Pública Local.

17. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Régimen disciplinario. Régimen de Incom-
patibilidades.

18. La Administración Pública. Principios de las relaciones
entre las Administraciones Públicas. Cooperación y colabo-
ración.

19. Relaciones entre Entes Territoriales. La Autonomía
municipal y el control de legalidad.

20. El dominio público local.
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21. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

22. Formas de acción administrativa en la esfera local.
Fomento, Policía y Servicio Público.

23. Intervención administrativa local en la actividad pri-
vada. Procedimiento de concesión de licencias.

24. Los contratos de la Administración Local: Clases de
contratos. El procedimiento de contratación y la adjudicación
de los contratos.

25. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Ordenanzas fiscales.

26. La Ley General Presupuestaria: Estructura y Principios
informadores.

27. Los Presupuestos Locales: Principios presupuestarios.
Estructura y procedimiento de aprobación. Su liquidación.

28. El régimen del gasto público local: La ejecución del
presupuesto. Expedientes de modificación de créditos. Control
y fiscalización presupuestaria.

29. La Ley General Tributaria: Estructura y Principios infor-
madores. La Ley de Derechos y Garantías de los Contribu-
yentes. Estructura y contenido. Principios generales y derechos
de los contribuyentes.

ANEXO II. MATERIAS ESPECIFICAS

30. El Administrado: Concepto y clases. Capacidad y sus
causas modificativas. Derecho de acceso a Archivos y Regis-
tros.

31. El Procedimiento administrativo local: El Registro de
entrada y salida de documentos. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

32. Fases del Procedimiento Administrativo Local. Eje-
cución de los actos administrativos.

33. Los actos administrativos: Concepto, elementos y sus
clases.

34. Eficacia y validez de los actos administrativos. Moti-
vación y notificación.

35. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
36. Procedimiento contencioso-administrativo.
37. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

38. Análisis documental. Documentos oficiales. Forma-
ción del expediente administrativo. Documentación de apoyo
informático. Criterios de ordenación de archivos. El archivo
como fuente de información. Servicio del archivo.

39. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales.

40. La ofimática: En especial el tratamiento de textos
y las bases de datos. Paquete integrado del Microsoft Office.

ANEXO III. MATERIAS ADICIONALES

41. Las Entidades Locales Autónomas. Constitución y
competencias. La Hacienda de las ELAS.

42. Regulación del proceso de adaptación de las Enti-
dades de ámbito territorial inferior al municipio en Entidades
Locales Autónomas.

43. Procedimientos de liquidación de los Tributos. Su
concreción en el ámbito local.

44. La Inspección de los Tributos. Iniciación y desarrollo
de las actuaciones inspectoras. Documentación. Recursos y
reclamaciones contra las liquidaciones derivadas de las actas
de inspección.

45. Contabilidad Pública. El tratamiento contable sim-
plificado. Ambito de aplicación. Sujeción al régimen de con-
tabilidad pública.

B) BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLA-
ZAS DE LA SUBESCALA AUXILIAR, DE LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS DE LA ENTIDAD LOCAL DE TORRENUEVA (MO-
TRIL-GRANADA), ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el artículo 39 de la Ley 50/1998, de dos plazas
vacantes en la Plantilla de Personal de esta Corporación Local,
incluidas en la Oferta de Empleo Público, y encuadradas en
la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, grupo
de Clasificación D, artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; cuyo procedimiento de cobertura será: una, mediante
concurso-oposición libre; y la otra, mediante oposición libre.

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación,
la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril;
R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo
y las bases de la presente convocatoria.

B.1. NORMAS COMUNES A AMBAS PLAZAS

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán de reunir los siguientes requisitos:

- Ser español o nacional de los Estados miembros de
la Unión Europea en los términos de la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, sobre acceso a determinados sectores
de la función pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, según redacción dada por
el artículo 37 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

- Tener cumplidos los 18 años de edad, y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o For-
mación Profesional de Primer Grado o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, en cada caso.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las funciones.

- No hallarse incurso en ninguna de las incapacidades
específicas previstas en la legislación vigente.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

Todos los requisitos a que se refieren las bases deberán
poseerse en el momento de presentación de instancias y man-
tenerlo durante el proceso selectivo.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al proceso de selec-

ción habrán de expresar que los aspirantes reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en las bases de con-
vocatoria, acompañándose, en su caso, a la solicitud, los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados conforme al bare-
mo que se establece en las bases; y, en todo caso, resguardo
de haber ingresado 15,03 euros en concepto de derechos
de examen, en la Caja General de Ahorros de Granada, cuenta
número: 2031-0158-78-0115042503. La cuota de la tasa
se incrementará al doble, cuando los sujetos pasivos no estén
empadronados en el término municipal de Motril (art. 5.º 2
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por derechos
de examen).

Las solicitudes, dirigidas a la Alcaldía de esta Entidad
Local, deberán presentarse en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto
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de esta convocatoria en el BOE, a través de alguna de las
fórmulas previstas en el art. 38.4 de la LRJAP y PAC.

Solamente podrá presentarse una solicitud, para participar
en cada uno de los sistemas de selección convocados; por
lo que no será admisible una sola solicitud para participar
conjuntamente en ambos procesos selectivos; en cuya virtud,
y para el posible supuesto de que una misma persona aspirara
a los dos procesos selectivos, por haber presentado instancias
para ambos, y coincidiera en la misma la mayor puntuación
en las dos convocatorias, la propuesta del Tribunal deberá
recaer para su designación en el proceso de oposición; pro-
poniéndose al segundo aspirante, en orden de puntuación del
concurso-oposición, para cubrir la plaza mediante este pro-
ceso.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de ejercicios y orden
de actuación.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Alcalde, dictará Resolución en el término máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos, así como de exclui-
dos, con indicación de las causas y el plazo de subsanación
de defectos. En dicha Resolución, que deberá de publicarse
en el BOP, se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, concediéndose, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la LRJAP y PAC, un plazo de
diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora del comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos se expondrán en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el BOP será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
o recursos.

El orden de actuaciones de los aspirantes para aquél o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por
la letra designada en el último sorteo que se haya celebrado
para este tipo de actuaciones, en la Administración Estatal,
a la fecha de la publicación de la Resolución antes señalada,
en el BOP.

Quinta. El Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un Vocal y su suplente designados por el Sr. Alcalde,
de entre los miembros de la Corporación o, en su defecto,
del Ayuntamiento de Motril.

- Un representante de la Diputación Provincial, titular y
suplente.

- Un representante de la Junta de Andalucía, titular y
suplente.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue, o legalmente le sustituya, quien actuará con voz y
voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en ellos
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92, de LRJAP y PAC, o si hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso

a los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
al menos de tres de sus componentes.

El Tribunal podrá disponer de la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas, que serán la única base de su colaboración
en el órgano de decisión.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en causa
de abstención en las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/92, LRJAP y PAC.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior al de vacantes con-
vocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este
límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y
valoración de las pruebas y para la publicación de sus
resultados.

Sexta. Llamamiento.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados discrecionalmente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante anuncio que
se publicará en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y en el lugar de celebración de las pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase oposición se celebrarán en las

dependencias de esta Entidad Local, cuando las mismas fueren
suficientes, pudiendo celebrarse alguna o algunas de las prue-
bas en local habilitado al efecto, dentro de este término muni-
cipal, y darán comienzo en la fecha y hora que se determine
por la Alcaldía.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días. Una vez comenzada la prueba, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de las pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, además de en el tablón
de anuncios de esta Casa Consistorial.

B.2. NORMAS ESPECIFICAS PARA EL CONCURSO-OPOSICION

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas,

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

1.º Fase concurso. Constituido el Tribunal, éste procederá
con carácter previo, a la evaluación de los méritos alegados
por los aspirantes, con arreglo al siguiente baremo, relativo
a la experiencia profesional del aspirante, y que habrá de acre-
ditarse mediante certificación expedida por la Administración
correspondiente:

Por servicios prestados en Entidades Locales de ámbito
territorial inferior al Municipal, en puestos con las mismas
funciones o equivalentes a las de la convocatoria:
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- Cada año completo: 1,50 puntos.
- Cada mes completo: 0,10 puntos.

Por servicios prestados en cualquier otra Administración
Pública, en puestos con las mismas funciones o equivalentes
a las de la convocatoria:

- Cada año completo: 1,00 punto.
- Cada mes completo: 0,05 puntos.
Puntuación máxima en este apartado: 5 puntos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas, al menos una hora
antes del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase oposición.

2.º Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, que serán los siguientes:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en el desarrollo por escrito de tres
temas, uno de cada Anexo del temario, elegidos al azar, por
el sistema de insaculación. Para ello se dispondrá de un perío-
do máximo de tres horas. Los ejercicios serán, posteriormente,
leídos por los aspirantes en sesión pública.

Segundo ejercicio de carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la realización de dos pruebas:

Primera prueba: Consistirá en la transcripción mecano-
gráfica, durante diez minutos, y en equipo informático, de
un texto que facilitará el Tribunal; requiriéndose, para la supe-
ración de esta prueba, y poder pasar a las siguiente, una
velocidad mínima de 280 pulsaciones por minuto.

Segunda prueba: Consistirá en la realización de tres
supuestos prácticos, relacionados con las funciones propias
del puesto a desempeñar, durante un período máximo de 45
minutos, de entre las materias del Anexo II del temario.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, quedará excluido de la selección.

3.º Entrevista: Finalizados los cómputos de la fase del
concurso, oposición, y antes del resultado final de las pruebas,
los aspirantes que las hayan superado, mantendrán una entre-
vista con el Tribunal, que versará sobre los cometidos de las
funciones a desarrollar, o algún asunto relacionado con el
programa de temas; en cuya fase se obtendrá un máximo
de tres puntos, resultante de la media aritmética de las pun-
tuaciones otorgadas por los miembros presentes del Tribunal.

B.3. NORMAS ESPECIFICAS PARA LA OPOSICION LIBRE

A los aspirantes que opten por este procedimiento de
selección, les será de aplicación, en orden a su puntuación,
exclusivamente, lo recogido en los puntos 2.º y 3.º anteriores;
sin que haya lugar a una calificación previa de baremación
por méritos; y siendo comunes y conjuntos, los ejercicios a
desarrollar por ambos tipos de aspirantes.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma

siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El número de puntos, que podrá ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios, será de
0 a 10 puntos.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará-
mediante la media aritmética de las notas otorgadas por los
miembros del Tribunal presentes, quedando facultado el Tri-
bunal para decidir la exclusión de aquellas puntuaciones que
se dispersen en dicha media en un mínimo de tres puntos.

En base a una mayor objetividad de la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de la calificación definitiva estará determinado
por la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios más la puntuación alcanzada en la fase de con-
curso, en su caso, y en la entrevista.

En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición.

Si persistiera el empate, será preferido quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase concurso se hará públi-

ca en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y lugar
de celebración de las pruebas, al menos una hora antes del
inicio del primer ejercicio de la oposición.

La lista de aprobados de cada ejercicio, se publicará en
los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en el tablón de edictos de la Corporación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará

público el anuncio de los aspirantes aprobados que no podrá
exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con espe-
cificación de la puntuación total obtenida por los mismos,
sumadas las fases de concurso y oposición, para una de las
plazas, y exclusivamente la de oposición, para la otra; compu-
tándose, en ambos supuestos la puntuación correspondiente
a la entrevista. Dicho anuncio será elevado al Sr. Alcalde con
propuesta de los candidatos para el nombramiento de fun-
cionario.

Duodécima. Aportación de documentos.
En el plazo de veinte días naturales, los aspirantes que

figuren en el anuncio al que se refiere el punto anterior, deberán
presentar en la Secretaría de esta Entidad Local la documen-
tación acreditativa de los requisitos expresados en las bases.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará
exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar
únicamente certificación del Ministerio u organismo de quien
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias
que conste en expediente personal.

Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentare la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

Decimotercera. Nombramiento.
En el plazo de treinta días desde la aportación por los

aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Sr. Alcal-
de efectuará el correspondiente nombramiento, que se publi-
cará en el BOJA.
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Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento deberá prestar jura-

mento o promesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado, deberá tomar posesión dentro del plazo

de un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando sin causa justificada, no tomase posesión dentro
del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta agotan la vía administrativa pudiendo inter-
poner los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo
ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
No obstante puede interponer recurso potestativo de reposición
de un mes, a contar desde la mencionada publicación, o cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámites que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrán formular recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente en el plazo de un mes desde
que se haga público en acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

ANEXO I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Prin-
cipios generales. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

2. Nociones generales sobre la Corona y los poderes del
Estado.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Tipología de los Entes Públicos: La Administración
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y Disposiciones Generales. Idea general sobre las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases. El
Reglamento.

6. El régimen local español: Principios constitucionales.
Regulación jurídica.

7. La provincia en el régimen local. Organización pro-
vincial. Competencias.

8. El municipio. Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población y el empadronamiento.

9. Organización municipal: Organos del Ayuntamiento.
Las competencias municipales.

10. El personal al servicio de la Administración Local.
Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

11. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Ordenanzas fiscales. Las tasas, contribuciones e impuestos.

12. Los presupuestos locales: Concepto, principios y
estructura. Elaboración del presupuesto. Su liquidación.

ANEXO II. MATERIAS ESPECIFICAS

13. Los actos administrativos: Concepto, elementos y cla-
ses. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. La nuli-
dad y anulabilidad.

14. Fases del Procedimiento Administrativo local. Eje-
cución de los actos administrativos.

15. Los recursos administrativos. Concepto y clases. La
revisión de oficio de los actos administrativos. El recurso
contencioso-administrativo.

16. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los
bandos.

17. Los contratos en la Administración Pública Local.
18. Análisis documental. Documentos oficiales. Forma-

ción del expediente administrativo. Documentación de apoyo
informático. Criterios de ordenación de ordenación de archivos.
El archivo como fuente de información. Servicio del archivo.

19. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal. Sus componentes fundamentales.

20. La ofimática: En especial el tratamiento de textos
y las bases de datos. Paquete integrado de Microsoft Office.

ANEXO III: MATERIAS ADICIONALES

21. Las Entidades Locales Autónomas. Constitución y
competencias. La Hacienda de las ELAS.

22. Regulación del procedimiento de adaptación de las
Entidades de ámbito territorial inferior al municipio en Enti-
dades Locales Autónomas Andaluzas.

23. El Procedimiento Administrativo Local. El Registro
de entrada y salida de los documentos. Comunicaciones y
Notificaciones.

24. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos.
Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.
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SOLICITUD COMUN DE ADMISION A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCURSO-OPOSICION, Y DE OPOSICION LIBRE,
CONVOCADOS POR LA ENTIDAD LOCAL DE TORRENUEVA (MOTRIL-GRANADA)

Lo resolvió y firma el Sr. Alcalde, ante mí, el Secretario, de que doy fe. Torrenueva, 31 de julio de 2003.- P.A.M.»

Lo que se hace público, para general conocimiento y efectos.

Torrenueva, 8 de agosto de 2003.- El Alcalde-Presidente, Manuel Carrascosa Callejón.
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AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE CALATRAVA

ANUNCIO de bases.

RESOLUCION NUM. 61 DE 3 DE OCTUBRE DE 2003, DE
LA ALCALDIA-PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN-
TIAGO DE CALATRAVA (JAEN), POR LA QUE CONVOCAN
LAS BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPO-
SICION LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO
PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIO DE CARRERA
DE UNA PLAZA DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENE-
RAL, SUBESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVO, GRUPO D

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera de una plaza de Auxiliar Administrativo,
al servicio de la Corporación, perteneciente a la plantilla de
funcionarios de la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, y, dada la naturaleza de la plaza y funciones a desem-
peñar, se considera adecuado la utilización del sistema de
concurso-oposición libre, de conformidad con el art. 2 del
R.D. 896/91, de 7 de junio, y demás disposiciones legales
concordantes, dotada con las retribuciones básicas correspon-
dientes al Grupo D, de sueldo, pagas extraordinarias y trienios
y retribuciones complementarias que le corresponden con arre-
glo a la legislación vigente.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican en el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes, de con-
formidad con las condiciones generales de capacidad que para
el ingreso al servicio de la Administración Local se establecen
en el artículo 135 del R.D.L. 781/86:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 17/93,
de 23 de diciembre, asimismo y de conformidad con la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero (Derechos y Libertades de
los extranjeros en España y su integración social).

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio al Estado,
a las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, ni
haber sido inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

f) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo a la fecha de expedición del plazo de
admisión de instancias. Se entiende que se está en condiciones
de obtener el título académico cuando se han abonado los
derechos por su expedición.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas, en las que los interesados manifiestan que reúnen
todos los requisitos exigidos en la Base 2, referidos siempre
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias, se dirigirán al Presidente de la Corporación y
se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento
o mediante cualquiera de las formas establecidas en el
art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, acompañadas de fotocopia del DNI
y del justificante de ingreso en la Tesorería Municipal de la
cantidad correspondiente a los derechos de examen, que se
fijan en 30,05 euros, así como de la documentación que jus-
tifique los méritos alegados, debidamente compulsada o cote-
jada conforme al art. 158 del R.O.F. y R.J. de las Entidades
Locales dentro del plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, previa íntegra
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de dicha convocatoria
y sus bases.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio. El ingreso por derecho de examen se
efectuará en la cuenta 2024-0091-87-3800000041, de este
Ayuntamiento.

3.2. Los errores de hecho o materiales que pudieran adver-
tirse podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio
o a petición del interesado.

3.3. Si alguna de las instancias adoleciese de algún defec-
to se requerirá al interesado para que en plazo de diez días
hábiles subsane o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que si así no lo hiciese, se archivará su
instancia sin más tramite y será excluido de la lista de
aspirantes.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente de la Corporación dictará Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos del Ayun-
tamiento, y se señalará un plazo de 10 días hábiles para
reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiesen, serán aceptadas
o rechazadas mediante Resolución por la que se apruebe la
lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma
indicada.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios, la composición del Tribunal
Calificador y, en su caso, el orden de actuación de los aspi-
rantes. En cuanto al orden de actuación de los aspirantes
será el mismo que el determinado mediante sorteo público
por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
El resto de las Resoluciones y actos administrativos que guar-
den relación con esta Convocatoria solo se publicarán en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y, en su caso, en
el del local en que se celebren las pruebas de este proce-
dimiento de selección.

Todo lo anterior, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 17 y 20.1 R.D. 364/95, de 10 de marzo, en con-
cordancia con los artículos 70 y 71.1 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El plazo
establecido de 10 días hábiles, no podrá ser objeto de amplia-
ción, a tenor de lo previsto en el punto 2 del artículo 71,
anteriormente citado.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se regirá, en cuanto a su com-

posición, funciones, carácter técnico y titulación, por lo dis-
puesto en el artículo 4.e) y f) del Real Decreto 896/91, de
7 de junio, en concordancia con el artículo 11 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo.

5.1. Estará constituido por los siguientes miembros:

- Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue.


